
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
 
Viña del Mar,  ____ de  __________________ de 2024 

 

 

Nombre Apoderado (a) :  

RUN   Apoderado (a) :  

Nombre del Estudiante     :  

RUN Estudiante :  

Curso (2025) :  

   

Educación Parvularia:                          Enseñanza Básica:   Enseñanza Media:  

 

DECLARO recibir en este acto la siguiente documentación, en período de matrícula 

 Extracto del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

 Reglamento Interno 

 Reglamento de Evaluación, Calificación, Promoción y Titulación TP. 

 Protocolo “Trabajo Adolescente Protegido”  

 Tomo conocimiento de Textos Escolares 2025. 

 Ficha de Salud 2025. 

 Ficha Personal del Estudiante. 

 Contrato de Prestación de Servicios Educacionales. 
 

Estos documentos, una vez leídos y analizados los ACEPTO en su integridad y sin derecho a 

cuestionarlos en su forma ni en su fondo, durante la permanencia de mi estudiante en el 

establecimiento. 

 

La familia, deja expresa constancia que conoce esta Institución y, por lo tanto, se compromete a 

cumplir con las exigencias del Proyecto Educativo Institucional (PEI), el cual se basa en los valores y 

principios de la Iglesia Católica y cuyas obligaciones están especificadas en la reglamentación interna, 

que estipula entre otros, la asistencia a la clase de Religión, sin la alternativa de optar o exigir la 

enseñanza de otro credo religioso, Art. 5º Dcto.924/ 17.01.84. 

 

La presente se realiza estando informado que es un colegio congregacional, católico, de 

administración privada como Gratuito Particular Subvencionado, adscrito a la Ley de Subvención 

Especial Preferencial (SEP). 

 

IMPORTANTE: El Certificado de Salud Cardiovascular se deberá presentar en forma obligatoria, una 

vez que el apoderado/a haya cumplido con el Proceso de Matrícula. En un plazo máximo de 31 de 

marzo de 2025 

 
 
 
 
 

      FIRMA Y HUELLA APODERADO/A 
 
 
 
 

 VIÑA DEL MAR,  de   202___. 

FUNDACIÓN EDUCACIONAL URGEL 
COLEGIO “ANA MARÍA JANER” 

LAS REJAS 810-881 MIRAFLORES 
VIÑA DEL MAR 

02/07 


